
PEPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Ho, 93,%.1.1,.115 

AR, FAFDDY RODRÍGUEZ GARCTA 
INTENDONTO YE COMPAÑTAS TT MATO 

CRESTDERANTO: 

MIR el € de diciembre de 100%, se ha otorgedo ante el Notario *rimero 

del cantón Ambato, la escritura pública de aumento de capital, 
reforme y codificación de ostatutos de la compañia CREDITOS AMRATS, 
CREVITAMBATO SOCTEDAD ANONTMA, 

MY los señores Jaime Guarderas Sánchez y Frnosto Albornoz Callejas, 
en sus calidades de Presidente y Gerente feneral e la compañía, 
respectivanente, cop el patrociato del "r, “rnesto Sevilla £,, han 

solicitado la aprobación “e la indicara escritura pública para lo 
cual har presentado tres coplas certificadas de la misma, 

QUÉ la referida escritera oública guarda conformidad con el Tnforme 

Mas. 5£.104,10,93,138 de 30 de dictenbre de 109%%, enttido cor la 

“nidad de Inspección y Contral de esta Intendencia. 

MT el Pepartamento ueridico de la Intendencia de “ompañias de 
Ambato. mediante Taforme Na, $0,104,.51,03,3% de 50 de diciembre 
de 13993, opina favorablemente para la continuación del trámite una 
vez que considera que se ha dado compliniento a los requisitos 
legales respectivos. 

*% ejercicio de las atribuciones asignadas “vediante Resolución “lo, 
APM, 12425 de 193 de novienbre de 1992, 

FEST yr; 

ARTICULO PRIMERO. APROBA? a) el auyrento de capital de la compañía 
CREDTTOS AMBATO, CREDIAMRATO SOCTEDAD ANORNTMA, en CIENTO "NE MTLLONES 
YE SUCRES 20/1009 (S/101'000,000,00). con lo cual el capital de la 
compañía asciende a la suma de MMSCTENTOS CINCUENTA HTELONES PT 
Suns 20/100  (S/250'000.000,00) dividido en doscientas ríncuenta 
mil osectoses ordinarias y nominativas, de un ml surres cada una; 
y, bj la reforma y codifitación de los estatutos constantes en la 
referida oseritura pítblica, 

ATICO SEGUNDO, DISPO? que el Notario Primero del cantón Amhato, 
tome onta al margen de 11 matriz de la escritura pública que se 
aprueba “el contenido de la presente Resolución y siente rarén de 
esta anotación, 

AXITOOLO TIRCERO,- DISPONER que el Registrador “ercantil del cantón 
Ambato a) inscriba la indicada escritera pública junto con la 

presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva 
las restantes ron la razón de inscripción que se ordenaz y hb) cumpla 
las demas prescripciones rontentdas en la ley de Registro. 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ARTICULO CHAPO, PISEPONFE que el Yotario Primero del cantón Ambato, 

anote al marzen de la matriz de la escritura pública de 20% de octubre 
ta 198%, por la cual se constituyó la compañía en roferencia, que 
ha procedido a aumentar el capital, reformar y eotdificar los 
estetutos mediante la escritura páblica que se apruebo por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTÍCNLO GOFTO,- DISPONER que «um extracto de a referida escrítura 
se pu6bligue por uns vez en uno de los diarios de mayor circulación 
de da ciudad de Ambato, Un ctemplar de la publicación deberá 
entreparso en este Despacko, 

CMRPLIDO, wvielva el expediente. 

COMORIOMTEST,.- PADA y Firmada on la Tntendencia de Compañías de 
inbato, a 70 de diciembre de 1997, 

    
    DRY PRENDE RABO CARCTA 

TNTESDRETT 7 ONMPAÉTAS DE AMBATO 

312.30 
10 02288 
PARS/ * 

Quesia duscerito con esta Írccca la p.eseite «esolución, juntimonte- 

con la ¿sciiturascajo el núncros ios 13) del .ecpistoo Moscantil- 

Sc anotó con ol N2 021 del Libro :epertorios.- VÍ cunpiliricuto a- 

La disposición constante en el Aite 32 de está -esolución.- Cúm- 

2Li con lo dispuesto en el Árte 33 del Códaico de Comoscios- (ue- 

ae ar:cuivaoda una copiasinas demás fuerón devucitase-= Amoeto ¿novo 

qa 5 de lavó. 

do a LUPA DO: UN LA Poio Toda Y MoseCAn IL. 
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Dr. aluis A Borja Martinez E: 
Registrador de la Propicdad | o. 
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y Mercandill del Cantón Ambasd


